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RESOLUCJON DE GERENCIA N° 4 ~Y . 2017-GDUAAT/GM/MPMN 

Moquegua, 

VISTOS: 

El Oflc1o N° 349-2016-REGPOL-MOQ/DIVPOS-DEPTRA LOG. formulado por el 
Ma¡"or de la Policía Nac1onal del Perú. remitiendo la Papeleta de Jnfracc1ón MP N° 045659 y. 

CONSIDERANDO 

Que, las Municipalidades son órganos de Gobierno Local. con personería Jurídica 
de derecho público. y gozan de autonomía Política, Económ1ca y Administrativa en los Asuntos de su 
competencia tal como lo establece el Art. 11 del Titulo Preliminar de la Ley Orgánica de tv1unicipa1Jdades- Ley 
27972. en concordancia con el Art 194° de la Const itución Política del Perú; 

Que. med1ante la Papeleta de lnfracc1ón al Transito MP N°045659 Del 05 de 

t.
--·- ~ Set1embre del 2016. la Policía Nac1onal del Perú as1gnada al control de transito del distnto de Moquegua y 
·' " · :, · Provmcia Mariscal N1elo, ha Impuesto al Sr(a) YUPANQUI CLEMENTE WILBERT, conductor 1nfrac1or del 
, . • e ·~ vehículo con Placa de RodaJe V1 U-064 la lnfracc1ón tipificada con el Cód1go G.28: que ind1ca "Estac1onar el 

·;~ g ;,· ... '.· .... Do ' -ltehiculo en zonas prohibidas o rígidas sel\aiizadas o s1n ias señales de segundad reglamentanas en caso de 
'~ · '·f: ., ;-¡o ,g., emergencia": de acuerdo a lo dispuesto en el Cuadro de TipificaCión de_ Multas y Med1das Prevent1vas 

~·:·..., aplicables a las lnfracc1ones de Tráns1to Terrestre, aprobado por el Texto Un1co Ordenado del Reglamento 
~ · Nacional de Tráns1to - Código de Tránsi to . aprobado por D S N° 016-2009-MTC y modificatorias: la 1nfrawón 

comet1da amerita una multa equivalente al 8 % de la UIT vigente (S/. 324.00) Soles. y la acumulación de 20 
puntos 

Que. de acuerdo al 1nc,so 3 del Art iculo 336° del TUO del Reglamento Nac1onal 
de Tráns1to. aprobado por Decreto Supremo W 016-2009-MTC y su modificatorias. establece· "Cuando el 
presunto infractor no ha pagado la multa prevista para la infracc1ón cometida, ni ha presentado su descargo 
ante la un1dad orgámca o dependencia de la autondad competente que corresponda dentro de los cinco (5) 
di as háb1les. contados a part1r del día SigUiente de la nol1flcac1ón de la papeleta de 1nfracc1ón o resoluc1ón de 
in1c1o de procedimiento sancionador. la Municipalidad Provinc1a l deberá emitir la resoluc1ón de sanción . 
proced1endo contra esta la interposición de los recurso admin1strat1vos de ley". en ese entender y de la 
rev1s1ón del exped1ente se desprende que el adm1G 28mstrado a la fecha no ha cumplido con pagar la Multa m 
ha presentado su descargo dentro del plazo establecidO. por lo que se procede a emitir la Resolución de 
sanción correspondiente. 

Que. estando a lo mformado por la Policía Nac1onal del Perú. al amparo de las 
facultades conferidas por la Ley N° 27181 . Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre. Ley N° 27972 · 
Ley Orgánica de Municipalidades. Ley N° 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General. así como el 
Texto Unico Ordenado del Regla mento Nacional de Tráns1to. aprobado por Decreto Supremo N° 016·2009· 
MTC y mod1flcatonas y con las visaciones correspondientes 
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